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INFORME  SECRETARIAL: A  Despacho  de la señora Jueza  el  presente  proceso  

ejecutivo  singular informándole que la parte interesada mediante la 

plataforma de radicación de memoriales del centro de servicios radicó un 

memorial en el proceso de la referencia, sin embargo no se aprecia petición 

alguna, solamente un formato de emplazamiento. Sírvase  proveer. Manizales, 

Caldas 28  de Agosto  de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

SECRETARIO. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

  

Manizales,  veintiocho  (28) de agosto e dos mil veinte (2020) 

 

         Proceso:  PERTENENCIA 

         Demandados: HEREDEROS DE FERNANDO OCAMPO 

MARIN 

Y PERSONAS INDETERMINADAS 

         Demandante:            GLORIA NANCY RODAS JARAMILLO. 

         Radicado:  17001-40-03-010-2020-00135-00                          

         

 

Visto el informe secretarial anterior, se anexará el documento correspondiente 

al expediente sin trámite alguno,  por cuanto no contiene solicitud, 

requiriendo al abogado demandante para que subsane su petición y poder 

proceder de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMOE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 086  del  31 de Agosto  del 2020. 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ 

SECRETARIO 


